
. “NOTARIA 1 
"TRIGESIMA 
SEGUNDA 

de 

CUAYAQUIE y ESCITURA PÚBLICA DE 
Edd AUMENTO DE CAPITAL 

AUTORIZADO Y SUSCRITO; 

Y, REFORMA AL ESTATUTO 

   

    

   

      

     

    

   5 SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

6 CORPORACIÓN 

7 ECUATORIANA DE PESCA, 

8 ECUAOCEANICA —S.A.------ 

9 CUANTIA: US $ 300.000,00 

10 En la ciudad de Santiago de Guayaquil, Capital de la 

11. Provincia del Guayas, Republica del Ecuador, a los nueve 

¡112 días del mes de Septiembre del año dos mil ocho, ante mi, 

| y Bo: POCTOR NELSON JAVIER TORRES CARRILLO, Notario 

y 14; Titular TRIGÉSIMO SEGUNDO de éste Cantón, 

ASA comparece, la señorita MARCIA AUXILIADORA POTES 

16 REINA, soltera, ejecutiva, ecuatoriana, domiciliada en 

o 17 Ésta: ciudad, por los derechos que representa de la 

o 18 - Compañía CORPORACIÓN ECUATORIANA DE PESCA, 

9 ECUAOCEANICA 5S. A., en su calidad de 

GERENTE, conforme lo acredita con la 

documentación que se agrega como habilitante. La 

ompareciente es mayor de edad, capaz para 

23 0 ligarse y contratar, de quien doy fe de conocerla 

24 en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

25 identificación, en este acto.- Bien instruida en el 

26 objeto y resultados de esta escritura publica de 

27 AUMENTO DE CAPITAL AUTORIZADO Y SUSCRITO; 

28 Y, REFORMA AL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA



  

CORPORACIÓN ECUATORIANA DE PESCA, 

ECUAOCEANICA $. A. , a la que procede como queda 

manifestado y con amplia y entera libertad, para su 

otorgamiento me presentó la minuta que es del tenor 

siguiente: “Señor Notario: En el Registro de Escrituras 

Publicas a su cargo, sírvase incorporar una en la 

cual conste un aumento de capital autorizado y 

suscrito y de reforma al estatuto social de una 

compañía anónima, el cual se sostiene al tenor de 

la siguientes cláusulas: PRIMERA: CELEBRANTE.- 

ES Concurre a la celebración del presente 

--instiumento, la señorita MARCIA AUXILIADORA 
POTES REINA, a nombre, en representación y en 

>, 14 su calidad de GERENTE de la Compañía 
Ag CORPORACIÓN ECUATORIANA DE PESCA, 

* ECUAOCEANICA S.A., debidamente autorizada por 

la Junta General Universal Extraordinaria 

Accionistas de la Compañía, celebrada el 

veinticuatro de Julio de dos mil ocho. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- A) Mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Undécimo de Guayaquil, 

el veinticuatro de mayo de mi novecientos noventa 

y ocho e inscrita en el registro Mercantil de 

Guayaquil el día diecisiete de Junio de mil 

novecientos noventa y ocho, se constituyó la 

compañía CORPORACIÓN ECUATORIANA DE 

PESCA, ECUAOCEANICA S. A. con un capital 

social de dos millones de  sucres  (S/.



  

NOTARIA. 
TRÍGESIMA 3 
. SEGUNDA 

de 

GUAYAQUIL 
1 2000.000,00). B) Mediante escritura publica 

otorgada ante el Notario Vigésimo de Guayaquil, el 

veinte y ocho de agosto de mil novecientos noventa 

Sh 
UY

 
uv 

y Cinco, inscrita en el Registro Mercantil de 

94
] Guayaquil el dieciocho de octubre de mil 

6 novecientos noventa y cinco, la compañía aumentó 

e]
 su capital social a cinco millones de sucres (S/. 

5"000.000,00) y reformó en consecuencia su 

9 estatuto social. C) Mediante escritura publica 

10 otorgada ante el Notario Quinto de Guayaquil, el 

11 ocho de marzo de dos mil uno, inscrita en el 

12 registro Mercantil de Guayaquil al catorce de junio 

Y 13 de dos mil dos, la compañía cambio su domicilio 

Aa social a la ciudad de Salinas, la conversación 

15 expresa de su capital social de sucres a dólares y 

M6 finalmente aumentó su capital social autorizado a 

17 la suma de Cuatrocientos ocho mil cuatrocientos   
18 dieciséis dólares con ochenta y ocho centavos de dólar de 

los Estados Unidos de America (US$ 408.416,88), el 

20 y capital suscrito y pagado hasta la suma de Doscientos 

21  Guatro mil doscientos ocho dólares con cuarenta y cuatro 

22 centavos de dólar de los Estados Unidos de America 

23 -(US$204.208,44), realizando consecuentemente la 

24 correspondiente reforma del estatuto social. D) La Junta 

25 General Universal Extraordinaria de Accionistas celebrada 

26 el veinticuatro de julio del dos mil ocho, resolvió por 

27 unanimidad Aumentar el Capital Autorizado de la 

28 Compañía en SEIS CIENTOS MIL DOLARES DE LOS



1 ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, es decir, a la suma de 

2 UN MILLON OCHO MIL CUATROCIENTOS DIECISEIS 

3 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON 

4 OCHENTA Y OCHO CENTAVOS; y, aumentar el capital 

5 suscrito en TRESCIENTOS MIL DOLARES DE LOS 

6 ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, es decir, a la suma 

7 de QUINIENTOS CUATRO MIL DOCIENTOS OCHO 

8 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON 

9 CUARENTA. Y CUATRO CENTAVOS, así como también, 

10 reformar el artículo tercero del «estatuto social de la 

compañía en los términos establecidos en el Acta de la    

  

   

  

> Junta” General de Accionistas, cuya copia certificada 

: consta > - EOmio documento habilitante de esta escritura. 

Lo TERCERA: DECLARACIONES.- Con los antecedentes 
2 expuestos, la señorita MARCIA AUXILIADORA POTES 

16 REINA, por los derechos que representa de la compañía 

17 CORPORACIÓN ECUATORIANA DE PESCA 

18 ECUAOCEANICA S.A., declara expresamente lo siguiente: 

  

19 UNO.- Que el capital autorizado de la compañía queda 

20 aumentado a la suma de UN MILLON OCHO MIL 

“21 CUATROCIENTOS  DIECISEIS DÓLARES DE LOS 

22 ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON OCHENTA Y 

23 OCHO CENTAVOS (US$1'008.416,88) y el capital suscrito 

24 de la compañía ha quedado aumentado a la suma de 

25 (QUINIENTOS CUATRO MIL DOSCIENTOS OCHO 

26 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

27 CUARENTA Y CUATRO CENTAVOS (US$504.208.44) 

28 representado en doce millones seiscientos cinco mil



. NOTARIA . 
TRIGESIMA 5 

- SEGUNDA 
de 

GUAYAQUIL 
w 1 doscientos once acciones ordinarias y nominativas de un     

    

2 valor de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos 

3 de América cada una. DOS.-Que por efectos del antes 

4 mencionado aumento de capital se deberán emitir nuevos: 

5 titulos contentivos de siete millones quinientos mil 

6 acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de un valor 

7 de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 

8 América cada una de ellas. Tres.- Que de conformidad 

9 por lo resuelto por la antes mencionada Junta General 

10 Universal Extraordinaria de Accionistas de fecha 

11 veinticuatro de Julio del dos mil. ocho, el presente 

12 aumento de capital ha sido totalmente suscrito y pagado 

3 «en un ciento de su valor, por compensación de créditos 

| y 4. que conforme los registros contables de la sociedad no 

Ú K han . generado intereses, compensación que ha sido 

Vo 1 | aprobada y ratificada expresamente por la referida Junta 

  

17 General de Accionistas, créditos que conforme los mismos 

18 registros corresponden a la señorita María Isabel Villegas 

9 Ramirez, antes de la celebración de la presente escritura 

A pública de aumento de capital. Cuatro.- Que la accionista 

21 NX suscriptora es de nacionalidad ecuatoriana y domiciliada 

22 0 la ciudad de Guayaquil. Quinto.- Que como 

23 - consecuencia del aumento de capital acordado, se reforma 

24 el artículo tercero del estatuto social de la compañía, en 

25 los términos establecidos en la antes mencionada Junta 

26 de Accionistas. Sexto.- Por haberlo así resuelto la Junta 

27 General Universal Extraordinaria de Accionistas en sesión 

28 el día veinticuatro de Julio del dos mil ocho, queda la



r
s
 

>
 

  

Gerente señorita MARCIA AUXILIADORA POTES REINA 

autorizada para realizar todos los trámites necesarios 

para el perfeccionamiento del presente aumento de 

capital. CUARTA: DECLARACION JURADA.- La señorita 

MARCIA AUXILIADORA POTES REINA, en su calidad de 

Gerente y como tal Representante Legal de la Compañía 

CORPORACIÓN ECUATORIANA DE PESCA 

ECUAOCEANICA S.A., declara bajo juramento sobre la 

correcta integración del aumento de capital suscrito y 

có pagado del que trata la presente escritura. Agregue Usted 
   

[señor Notario las demás formalidades del estilo para la 

válidez de esta escritura. Firmado) Abogado ALBERTO 

— PIÑCAY MORLA, Registro OCHO MIL CUATROCIENTOS 

- SESENTA Y SIETE del Colegio de Abogados del Guayas”.- 

ES COPIA DE LA MINUTA.- La otorgante aprueba y 

ratifica en todas sus partes el contenido integro del 

presente instrumento, dejándolo elevado a escritura 

pública, para que surta todos sus efectos legales. La 

cuantia de la presente escritura de Aumento de Capital y 

Reformas al Estatuto Social de la compañia 

CORPORACIÓN ECUATORIANA DE PESCA 

ECUAOCEANICA S.A. es de Trescientos mil dólares de los 

Estados Unidos de América.- Quedan agregados al 

registro formando parte integrante de este instrumento, el 

nombramiento y los demás preinsertos en la presente 

escritura. Leída esta escritura de principio a fin, por mí el 

Notario en alta voz, a la otorgante, quien la aprueba y
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_ GERENTE DE 

suscribe en unidad de acto conmigo, de todo lo cual DOY 

FE.- 

  

MARCIA AUXILIADORA POTES REINA 

LA COMPAÑÍA CORPORACION 

ECUATORIANA DE(PESCA, ECUAOCEANICA S.A. 

CC. 090899534-3 ' CV. 064-0033 

R.U.C. 0990929270001 —- 

  

DR. NELSON JAVIER TORRES CARRILLO 

NOTARIO TITULAR TRIGESIMO SEGUNDO 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

 



ACTA DE JUNTA GENEREAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA CORPORACION ECUATORIANA DE 
PESCA ECUAOCEANICA S.A. CELEBRADA EL 24 DE JULIO DE 2008. 

    
    
   
    

   

    
    
    

  

     

   
    
       
    

   
   

En el cantón La Libertad, Provincia de Santa Elena, a los veinticuatro días del 

mes de julio de 2008, siendo las diez horas, en el local social ubicado en el 

Barrio Eloy Alfaro, Av. 10 y calle 14, se reúnen los accionistas de la compañía 

| 4 CORPORACION ECUATORIANA DE PESCA ECUAOCEANICA S.A. señores 

b Rosa Esthela Ramírez Acosta de Villegas, por sus propios derechos, 

Y propietaria de ciento cinco mil doscientos once acciones y María Isabel Villegas 

A A pamírez, representada por su padre el Licenciado Héctor Villegas Flores, 

Yropietaria de cinco millones de acciones; todas las acciones son ordinarias y 

A qrmativas, de un valor de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 

E iég.cada una, encontrándose pagadas en el cien por ciento de su valor.- 

O acgiguistas, por unanimidad, deciden constituirse en Junta General 

, ivergál: “Extraordinaria, prescindiendo del requisito de convocatoria, de 

A cof riada con el Art. 238 de la Ley de Compañías, para conocer y resolver 

o ¿Ao pianos temas: PRIMERO.- Aumentar el capital autorizado y suscrito de 

2 decidirlo los asistentes, actúa como Presidente el señor Licenciado Héctor 

Villegas Flores y en la Secretaría interviene la Gerente de la Compañía, Marcia 

Potes Reina, quien procede a elaborar el listado de accionistas presentes, 

acciones que representan y votos que les corresponden, listado que se agrega 

al expediente de la Junta.- Los asistentes manifiestan estar de acuerdo con el 

orden a día, por lo que el Presidente de la Junta la declara formalmente 

instalada, A ¿tomando los accionistas, por unanimidad, las siguientes 

resoluciones PRIMERA: Aumentar el Capital Autorizado de la Compañia en 

US $ 600.080, es decir, a la suma de UN MILLON OCHO MIL 

CUATROCIENTOS DIECISEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

. AMERICA CON OCHENTA Y OCHO CENTAVOS; y, aumentar el capital 

suscrito en US $ 300.000, es decir, a la suma de QUINIENTOS CUATRO MIL 

DOCIENTOS OCHO 44/ 100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA mediante la emisión de siete millones quinientos mil nuevas 

acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de un valor de US$ 0.04 cada 

una de ellas, de tal manera que el capital suscrito de la compañía sea de 

QUINIENTOS CUATRO MIL DOSCIENTOS OCHO (US$ 504. 208, 44) 44/100 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, el mismo que, en virtud



de la expresa renuncia de la accionista Rosa Esthela Ramirez Acosta a su 

derecho de preferencia, es decir, a su derecho a suscribir el aumento en 

proporción al número de acciones que le pertenecen, será suscrito y pagado 

en su totalidad por compensación de créditos que conforme los registros 

contables de la sociedad no han generado intereses, compensación que es 

aprobada y ratificada expresamente por esta Junta General de Accionistas, 

créditos que conforme los mismos registros corresponden a la señorita María 

Isabel Villegas Ramirez, antes de la celebración de la escritura pública de 

aumento de capital.- SEGUNDO.- En consecuencia con la resolución anterior, 

la Junta por unanimidad resuelve también reformar el Artículo Tercero del 

Estatuto Social el mismo que en lo sucesivo establecerá: “ARTICULO 

TERCERO: DEL CAPITAL AUTORIZADO, DEL CAPITAL SUSCRITO Y DEL 

CAPITAL PAGADO.- — El Capital de la Compañía está dividido en Capital 

Autorizado, Capital Suscrito y Capital Pagado. El capital Autorizado de la 

Compañía asciende a la cantidad de (US$ 1'008.416,88) UN MILLON OCHO 

MILCUATROCIENTOS DIECISEIS CON 88/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA.- El capital suscrito asciende a la suma de 

(US$ 504.208,44) QUINIENTOS CUATRO MIL DOSCIENTOS OCHO 44/100 

DÓLARES DE LOS ESTDOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en doce millones 

seiscientos cífaco mil doscientos once acciones ordinarias y nominativas de un 

valor de US $ 0.04 dólares de los Estados Unidos de América cada una, 

numeradas de la 00001 a la doce millones seiscientos cinco mil doscientos 

once inclusive. Cada acción liberada da derecho a un voto en la Junta 

General, a participar en las utilidades de la Compañía en proporción a su 

valor pagado, y a los demás derechos que confiere la Ley a los accionistas” .- 

Posteriormente, la Junta por unanimidad de votos resuelve autorizar al 

representante legal de la Compañía para que otorgue la escritura pública de 

aumento de capital y consecuente reforma del Estatuto Social así como para 

que realice todos los trámites necesarios para el perfeccionamiento del 

mismo. No teniendo otro punto de tratar se concede un receso para la 

redacción de la presente acta luego de lo cual es leída a los asistentes, los 

mismos que la firman en unidad de acto. F.) Rosa Esthela Ramírez Acosta de 

Villegas; F.) Héctor Villegas Flores; F.) Marcia Potes Reina.- 

RAZON: CERTIFICO QUE LA PRESENTE COPIA ES IGUAL A SU ORIGINAL 

QUE REPOSA EN LOS ARCHIVOS DE LA EMPRESA A LOS QUE ME REMITO 

EN CASO NECESARIO.- La Libertad, 24 de Julio de 2008.-



   

  

Nota: La presente foja corresponde al acta de Junta General de Accionistas de la compañía CORPORACION 

   

    

, A) SÓ 

tes Reina 

GERENTE - SECRETARIA 
¿¿DEÉLA JUNTA DE ACCIONISTAS DE 
>, > CORPORACION ECUATORIANA DE PESCA, ECUAOCEANICA $. A. 

  

   

     



CORPORACION ECUATORIANA DE PESCA-ECUAOCEANICA, S.A. 
RUC. 0990929270001 

Barrio Eloy Alfaro, 4v. 10 y Calle 14 y Dgnal € 
La Libertad - Ecuador 

Telefax; 00 593 4 2781046 
E-mail: ecualb45Gecua net.ec 

    

    

    

alinas. 15 de Noviembre de 1005 

gentera. 
MARCIA POTES REINA. 
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A calaplo en “comunicarle que la Junta Universal y Extraordinaría de Accionistas de la 
0 mpañía Corporación Ecuatoriana de Pesca Ecuaoceánica S.A., celebrada el día de 

. ha. resolvió por OS e siega GERENTE de la Compañia, por el apo 

  

prekentó su renuncia, 

A s e * pa + “e - * ”a 

En elejercicio de tales funciones, corresponde a usted individualmente la representación 
legal y extrajudicial de la Compañía, pudiendo susertbir a nombre de la misma cualquier 
documénto u obligación relativa el objeto social. 

   

    

  

   

Sus atribuciones constas en la escritura pública de Constitución de la Compañia, 
amorizadalel 24 de Mayo de mil novecientos ochenta y ocho, por la Notaría Undécima 
del Cantón Guayaquil, e inscrita en el Registro Mercantl el 17 de Junto de 1988, bajo el 
No, 99106 

Atentamente. 

En la presente fecha acepto el cargo de Gerente de la Compañia Corporación 
Ecuatoriana de Pesca Ecuaoceánica S.A, 

  

cl e 0308905343 NAC. ECUATORIANA.



QUEDA INSCRITO El NOMBRAMIENTO 

DE O GERENTE, DE LA COMPAÑÍA 

"CORPORACIÓN — ECUATORIANA — DE 
PESCA ECUAOCEÁNICA S.A." COM EL 

No. 33 DEL REGISTRO MERCANTIL Y 

ANOTADO BAJO EL No. /B16 DEL 
REPERTORIO — SALINAS / fa 105 
VEINTINUEVE DÍAS DEL ME/S PE MARZO 

FED 

Lo E, Quinteros A. 
Registrador de la Propiedad 

de Salines Encergado 

   
   

     

  

     
    

  

   



     
   

MIO RENTAS ETERNAL 

iuneno pue: 

0. e 

  

  

   

  

CLASE DE CONTRIBUYENTE: - PTROS l 
REA, LEGAL /AGENTE DE RETENCION: POTES REINA MARCÍA. AUXILIADORA 
CONTADOR ESPAÑA ROCAFREDY RENE 

re, RCIO ACEMIDADES; mosriaRS TIIOS/190A 
FEC, INSCRIPCION: — 4p0nOR. 15/04/2008 
AGTAAD: AD ECONONICA PRINCIPAL: 
A   AN DADES DE: PHECAMAITIMA Y CONTNENTA: DE PECES. CRUE ACEOS Y MOLUSCOS 
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> DEENTRAR. 

MERO RUC: 

  

Aro MATRIZ PEI ACT 17/08/1088 

ACTMDADES peon 

  

PRO: IMCAO ATA 209412007 

    - Baro: ELOVALFARO Calle: 44 
2 oi Telefono 
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a 

Se otorgó ante mí, en fe de ello, confiero este TERCER 

TESTIMONIO, de la escritura pública de AUMENTO DE 

CAPITAL AUTORIZADO Y SUSCRITO; Y, REFORMA AL 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA CORPORACIÓN 

ECUATORIANA DE PESCA, ECUAOCEANICA S.A., que 

sello y firmo en la ciudad de Santiago de Guayaquil, el 
. 

mismo + de su otor iento.- 

US 

  

DR. NELSON JAVIER TORRES CARRILLO ¿+ 
NOTARIO TITULAR TRIGESIMO SEGUNDO 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

L.N.O,



  

NOTARIA 
'TRIGESIMA 

SEGUNDA 

de 

GUAYAQUIL     DOY FE: Que al margen de la matriz de la escritura pública 

de AUMENTO DE CAPITAL AUTORIZADO Y SUSCRITO; Y, 

REFORMA AL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

CORPORACIÓN ECUATORIANA DE PESCA, 

ECUAOCEANICA S.A., celebrada ante el Doctor Nelson 

Javier Torres Carrillo, Notario Trigésimo Segundo del 

Cantón Guayaquil, el nueve de septiembre del año dos mil 

ocho, se tomó nota de la Resolución número cero nueve -— G 

—DIC- cero cero cero cero tres séis ocho, de fecha veintiuno de 

enero del año dos mil nueve, suscrita por el señor Abogado 

Humberto Moya González, Intendente de Compañías de 

Guayaquil, en la que se APRUEBA el Capital Autorizado de la 

Compañía CORPORACIÓN ECUATORIANA DE PESCA 

ECUAOCEANICA S.A., el Aumento de Capital suscrito y la 

Reforma del Estatuto constante en la referida escritura. Dado 

en Santiago de Guayag idós de enero del año dos 

LLE 
q SÓN SQUEZ BARROS 

Notario Suplente Trigésimo Segundo del Cantón 

   

    

   

  

mil nueve.- 

   
Guayaquil 

 



  

      REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIÉ    

    

ES Y EXISTENCIA LEGAL 

Ko, 310% 

DENOMINACIÓN DE LA COMPAÑÍA: 

  

HUMERO DE EXPEDIENTE: 39418 - 1988 Ru: ey0na 2100 

DIRECCIÓN: FIMDONTOMALA Y ENRÍQUEZ GALLO No 

CUIDAD: SALINAS 

CORPORACIÓN ECUATORIANA DE PESCA, ECUAOCEANICA Sk 

  

TELÉFONO 2. 

ca en o QUE LA COMPAÑÍA ARRIBA CITADA, HA CUMPLIDO € 
ARTÍCULO ALEY DE 

¿HA CUMPLE 
449 DE LA LEY DE COMPAÑÍAS VIGENTE 

    AS D ISPOSICIONES CONETANTES EN LOS 

LA COMPAÑÍA TIENE ACTUAL EXISTENCIA JURÍDICA Y SU PLAZO SOCIAL CONCE EL: 

CERE 

    

ACTOR SALIDA HASTA ES? 30/04/2099 

APTÚAL SOCIAL 
    

MB EL: — VTIÓNIZODS 

USO $ 204,208.44 

AS a Risto Deo. CN 
E SOCIEDADES o 

       

   

  

    

  

e 

  

     

      
     

  

  

4 POR LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS A, 
pos , rl a, 
li 15 0CTANA E! a AE al 
1 Es Errar o A, a e a 8 

E, Carmen Molma But a 

NE su 
Ara Su. Cameo Molioa Borja 

Delegada del Secretlano General 

FECHA DE EMISIÓN: 15/10/2008 13:01:51 

  

ADVERTENCIA: CALC JERLALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE bOGumeNTO, SÓ dio Su PRESI COMES. 
HADIDURAS . ABREVIATURAS, BORRONES TEST ADURAS, ETCAJD IRALIO 

P 
AE



    

DR. JORGE PINO VERNAZA 

  

DOY FE: Que en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 

Cuarto de la Resolución $ 09-G-DIC-0000368, dada por la 

Superintendencia de Compañias, en Guayaquil, el 21 de 

Enero del 2009, se tomó nota de esta Resolución de la 

Aumento de Capital Autorizado y Suscrito; y Reforma al 

Estatuto Social de la Compañía CORPORACIÓN ECUATORIANA DE 

PESCA, ECUAOCEÁNICA S.A., al margen de la Matriz de 
Constitución de la Compañía de Constitución CORPORACIÓN 

ECUATORIANA DE PESCA, ECUAOCEÁNICA S.A., autorizada por 

el infrascrito, el 24 de Mayo de 2008.- Guayaquil, 22 de 

Enero del 2009. % 

 



  

NOTARIA > 
TRIGESIMA 
SEGUNDA 

de 
GUAYAQUIL 

“y DOY FE: Que al margen de la matriz de la escritura pública 

de AUMENTO DE CAPITAL AUTORIZADO Y SUSCRITO; Y, 

REFORMA AL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

CORPORACIÓN ECUATORIANA DE PESCA, 

ECUAOCEANICA S.A., celebrada ante el Doctor Nelson 

Javier Torres Carrillo, Notario Trigésimo Segundo del 

    

Cantón Guayaquil, el nueve de septiembre del año dos mil 

ocho, se tomó nota de la Resolución número cero nueve - G 

—DIC- cero cero cero uno cero tres dos, de fecha veinte de 

febrero del año dos mil nueve, suscrita por el señor 

Abogado ¡Humberto Moya González, Intendente de 

Compañías de Guayaquil, en la que se RECTIFICA la 

Resolución número cero nueve - G- DIC- cero cero cero 

cero tres séis ocho de fecha o de enero del año       
    dos mil nueve. Dado€n Santiago de Gufyaquil, el veintisiete 

de febrero del año dos mil nueve.-    

    

  

o Suplente Trigésimo Segundo del Cantón 

Guayaquil



Y 
A Registro Wa Propiedad y Mercantil del Cantón La Libertad 

l Barrio San Francisco Diagonal Ira. S/N y Av. 9 

, br $ Número de Repertorio: 2009— 756 
sá 

  —E 
EL Pergreo DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN LA LIBERTAD, certifica 

.en ésta fecha'se inscribióleron) elflos) siguiente(s) acto(s): 
oníFecha Once de Julio de Dos Mil Nueve queda inscrito el acto o 

contrfafo AUMENTOYDE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO en el Registro de 
MERCAN' 2 18, tomo 1 de fojas 438 a 454 con númerd- de a inscripción 67 

celebrado. “éntre: ([CORPORACION ECUATORIAN// DE PESCA ECUAOCEANICA S.A. en 

calidad de COMPAÑÍA], [POTES REINA MARCIA/ AUXILIADORA en calidad de 

GERENTE]), en cumplimiento a lo ordenado fen la resolución, N* [Resolucion 

No. 

     


